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1.2.3. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones

1.2.3.1. Actuaciones de oficio
Las quejas de oficio que se han iniciado en este ejercicio de 2021 en las materias de Cultura y de 

Deporte han sido:

Queja 21/2162, ante la Delegación Territorial de Cultura y Patrimonio Histórico de Granada, relativa 
a medidas de protección del patrimonio cultural ante los incidentes sísmicos en la Vega de Granada.

Queja 21/2163, ante la Delegación Territorial de Cultura y Patrimonio Histórico de Almería, relativa 
a la protección de hallazgos arqueológicos en la ladera de La Alcazaba de Almería.

1.2.3.2. Colaboración de las Administraciones:
Respecto al grado de colaboración, la agilidad en emitir los informes requeridos suele ser 

satisfactoria respecto de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico en su conjunto. Es cierto 
que estas respuestas se retrasan más con las administraciones locales, que en ocasiones implican a 
pequeños municipios que presentan lógicos problemas a la hora de emitir criterios e informes técnicos 
relacionados con su patrimonio cultural e histórico.

Por otra parte, debemos recordar que las quejas más numerosas de este Capítulo están centradas 
en los aspectos culturales y suelen ser copadas por problemas generados con el patrimonio histórico-
monumental y su conservación que se hace depender, en muchas ocasiones, de disponibilidades 
presupuestarias que no se producen. Es decir, podemos recibir con diligencia y premura la información 
de cada caso pero, ciertamente, las respuestas efectivas para abordar los problemas planteados en este 
tipo de quejas son más difíciles de alcanzar por la reiterada carencia de disponibilidad presupuestaria.

1.2.3.3. Resoluciones no aceptadas:
En cuanto a la no aceptación de Resoluciones formuladas a las Administraciones Públicas Andaluzas en 

2021 no ha habido Resoluciones dictadas por el Defensor en esta materias que, no tuvieran respuesta 
por parte de las entidades a las que nos dirigimos, ni que no fueron aceptadas por éstas.

respetando las opiniones que en cada caso merezcan el repertorio de disposiciones que se adoptan ante 
estas delicadas situaciones, hemos recordado la necesaria actitud de colaboración y prevención como 
respuesta ciudadana para luchar contra los riesgos de la pandemia.

Como hemos repetido a lo largo de la redacción del presente Informe, confiemos que la certeza de estas 
políticas de lucha contra la pandemia logren finalmente, la superación de esta situación con la colaboración 
de toda la sociedad.
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-a-la-administracion-local-y-a-la-regional-medidas-para-la-proteccion-del-patrimonio
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-comprometen-a-nuevas-medidas-para-la-proteccion-de-hallazgos-arqueologicos-en-la-ladera-de-la
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